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Señores
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.  S.  D.
 

Referencia:          ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA.
Demandante:      JOSE YESID DUQUE HOYOS
Demandado:        PORVENIR S.A.
Llamado en G.:   BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.
Radicación:         11001-3105-021-2019-00788-00

 
Asunto:                PODER DE SUSTITUCIÓN Y SOLICITUD DE EXPEDIENTE

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la C.C. No. 19.395.114 expedida
en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura,
actuando en el presente proceso en calidad de apoderado judicial de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. de
conformidad con el poder que reposa en el expediente, mediante el presente escrito respetuosamente manifiesto
que sustituyo el poder a mi conferido al abogado DIEGO SEBASTIAN ALVAREZ URREGO, vecino de  Itagüí, identificado
con la C.C. No. 1.152.459.617 de Medellín, Tarjeta Profesional No. 306.727 del C. S. de la Judicatura, para que
dentro del proceso de la referencia intervenga como apoderado judicial de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.,
en la audiencia que se llevará a cabo el día 29 de mayo de 2024 y para sus continuaciones.

CONTACTO DEL APODERADO SUSTITUTO:
Podrá ser contactada telefónicamente o por mensajería instantánea (WhatsApp) al número móvil 3225315593

El enlace para ingresar a la videoconferencia a través de la cual se sesionará la audiencia podrá enviarse como
mensaje de datos al correo electrónico dalvarez@gha.com.co 

Agradezco sea remitido el enlace del expediente digital y se confirme la recepción de los documentos.

Cordialmente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA                        
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá                                        
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J.                                     
DAU

        E- mail: notificaciones@gha.com.co    /   Contactos: (+57) 315 577 6200 - 602 659 4075 

     
Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso
comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por
la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe
manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia
del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or
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Señores 
JUZGADO VEINTINUNO (021) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.S.D. 

Referencia:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

Demandante:    JOSE YESID DUQUE HOYOS. 
Demandados:    PORVENIR S.A. 
Llamado en G:    BBVA SEGUROS DE VIDA S.A. 
Radicación:    11001310502120190078800. 

 
Asunto: PODER DE SUSTITUCIÓN. 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Cali, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., 
abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en calidad de Apoderado de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 
de conformidad con el poder que reposa en el expediente, mediante el presente escrito 
respetuosamente manifiesto que sustituyo el poder a mi conferido al abogado DIEGO 
SEBASTIAN ALVAREZ URREGO, vecino de Itagüí, identificado con la C.C. No. 1.152.459.617 
de Medellín, portador de la Tarjeta Profesional No. 306.727 del C. S. de la Judicatura, para que 
dentro del proceso de la referencia intervenga como apoderado judicial de BBVA SEGUROS DE 
VIDA COLOMBIA S.A., en la audiencia que se llevará a cabo el día 29 de mayo de 2024 y para 
sus continuaciones. 
 
El abogado ALVAREZ URREGO queda ampliamente facultado para conciliar, recibir, transigir, 
desistir, sustituir, reasumir y en general, todas las facultades y/o acciones necesarias para el 
cabal cumplimiento del mandato a su cargo. 

 
Sírvase señor Juez a reconocer personería en los términos del presente escrito. 

 
Cordialmente, Acepto, 

 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA DIEGO SEBASTIAN ALVAREZ U 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá C.C. No. 1.152.459.617 
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J. T.P No. 306.727 del C.S. de la J. 
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